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M O D E L O  DE U T I L I D A D
a favor de la razán social 

"Ouerin, 6.en C.", domiciliada en Barcelona,
B

M a n  o r 1 a d o, a c r 1 p t i y a
El objeto del preaente modelo de u t H i ­

lo dad lo constituye un tipo de aparato alambrera portátil 
a baee de lámpara eléctrica, que esencialmente se oarac^ 
teriza en que les terminales del conductor eléctrico, Da 

-j, ¡lámpara eléctrica o bombilla, el portalámparas y una pie 
za que bloquea al portalámparas, quedan alelados del ex 

18 terior por haberse dispuesto en el interior de una pieza
de material aislante-elástico y una campana que forman 
cierre hermátloo* El conjunto de la lámpara eláctrica o 
bombilla, campana transparente y extremidad superior de 
la pieza aislante y elástica, se encuentran protejidos 

20 mediante una jaula metálica reforzada o alambrera que so 
atornilla sobre la extremidad de la citada pieza aislan­
te y elástica.

vindica, por su sálida construcción y por el oierre her- 
25 mático de lea partes susceptibles de provocar un oorto-

E1 aparate alambrera portátil que se rei­



circuito, que imposibilitan ol inflamáis Asi amblante exte 
rior que los rodea, heos que sea muy apto en las industrias 
de fabricación de productos químicos y de explosivos, en mi 
ñas, en garages, etc,

30 Para poder describir can todo detalle posi­
ble el aparato alambrera portátil que nos eoupa, en la figu 

ÉS ra de la hoja de dibujes adjunta se muestra, a título de e- 
sHj jemplo, una forma de ejecución práctica de ella; dicha figu 

ra es un corte axial del aparate,
35 Tal como muestra la figura, al aparato está

constituido per una pieza alelante y resistente -1- que sn 
su parte central preaenta una cenducoián -3- para el conduc 
ter, canal que termina an una cámara en donde ae dispon* un 
manguito o pieza -3- da fibra per ejemplo, on ol interior da 

40 la cual ae monta el portalámparas -4-, en la cual queda ble 
quueada mediante un manguito aislante -5- que ao atornilla 
en la citada pieza -3-,

la lámpara eláotrica a disponer od el porta 
lámparas -4-, ss encuentra protegida por una campana trena- 

48 parante -6-, de vidrie per ejemplo, cuyo borde e baso se a- 
juata en un reborde de la plaza aislante y elástica -1- cena 
tituyendo oiarre hermótiee con ella.

La campana -d-, a au vez, eatá protegida per 
una jaula metálica reforzada o alambrara propiamente dicha 

50 -7- que presenta una parto fileteada -7*- que se fija sobre
la extremidad de la plaza aislante y elástica -1-, igualmeg 
te fileteada. La alambrara -7- presenta un gancho -6- para 
podar ser colgada.

El aparate alambrera portátil podrá oonetruir 
58 se en el tamaño que se tenga per oonvenlente a basa del mato
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rial a materiales que se juzguen oportunos, siendo suscep­
tible de variación cualquier detalle de construcción que no 
influya en su esencialidad, en su consecuencia la forma do 
la $aula metálica o alambrera propiamente dicha podrá ser 

60 distinta a la representada, asi como susceptible de varia­
ción la forma de las diversas piezas que integran en apara 
to.

N O T A
Se reivindica como o!)jato do esto MODELO 

65 DE UTILIDAD, por espacio de los veinte años marcadas par la 
ley, la exclusiva de fabricación y venta en España da:

1. Un aparato alambrera portátil, que esencial 
mente se caracteriza en que el portalámparas (4) sa ha dia­
puesto bloqueado en un manguito o pióza aislante (5) median 

70 te un anillo fileteado (5), quedando el conjunto en el inte 
rior y en la extremidad de una pieza alargada y rasistanta 
de material aislante y elástica (1), can cual pieza forma 
cierra harmótioo una campana transparente (6) que recubro a 
la lámpara eléctrica o bombilla.

75 2. El aparato alambrera portátil, objeto de la
reivindicación 1, que esencialmente se caracteriza an que 
la pieza alargada de material aislante y elástica (1) pre­
senta an su parte central una conducción (2) por donde pa­
san las torminales del conductor a conectar con las bomas 

60 del portalámparas (4) llevado por el manguito o pieza ais- 
lanta (Z).

3. El aparato alambrera portátil, objeto do las 
reivindicaciones 1 y 2, que esencialmente so caracteriza an



qua la campana traneparente (6) ae encuentra protegíAa me­
es Alante una jaula metilica e alambrera preplaaente Alche ( 7 )  

qua preaanta una parte (7M que, per filetea&e, ae fija en 
la extrem!AaA Ae la pieza alargaAa Ae material alelante y 
elAatica (1), cual alan&rera premente un gancho (8) pera aer 
oolgaAa.

?0 4. Un "Aparato alambrera portátil^.
Barcelona, 7 Ae noviembre Ae 1946. 

P.P.
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